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KBAXES ÓRDEhES 
• E)(cnio. Sr;: Viitó«lot anteceden- ' 
(ei facilltadct por los indastrlilet 
Merendó» , de lo* que retullt me 
lo» pícelo» de venta de la guollna 
que con «ntcrlorIded a la pfomnlga-
cHn. del Real decieto dé está Pteil-
dencla fecha 24 del actual reglan en 
ha princlpalea fábrica» y depdaltoi 
de Etpalla, eran lo* ligulente»: 

Fábricas de: 
Páiajes, SO pesetas por hectólitro, 

*ln eriVase. 
Bilbao, 99. 
Santander, 99. 
Qiidn, 99. 
Corulla, 101. 
Vigo, 99. 
Sevilla. 101. i 
Alicorté, 99. 
Valencia, 101,50. 
Tarragona, 99. 
Barcelona, 101. 
Faina de Mallorca, S9. 
Depósitos de: 
Agutíes, 100,50 pesetas. 
Almería, 1C0.60. 
Cartojens. 100,50. 
Madrid, 104,50. 
Málaga, 101.60. 
Valladolid, 103. 
Zaragoza, 102,50. 
Y consl erando que esto» precio* 

no pueden ser rebasados en modo al-
ga ró , según se previene en el articu
lo 10 del precitado Real decreto; 

S. M . ci Rey (Q. D. G ) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Comisarla general de Abastecimien
to», se ba servido disponer: 

1.0 Que 11 precio de la gwolina, 
hasta el 51 de diciembre próximo, 
no podrá exceder en fábrica» y de
pósitos, cíe los tipos de cotización 

que anteriormente quedan expues
tos. 

2. ° Los bonos de censumo que 
fsclllten los Gcbernadorcs, cemo 
Presidentes de las Juntas provincia
les de Stbslsttncles, los expedirán 
por cantidades de 36 6 de 50 litre», o 
de máltlplcs de esta cifra, ya que a 
tales medidas se sujetan las opera
ciones usuales en esta clase de co-
merrlo. 

3. ° Las referidas Autoridades 
prccorarán que les comprtdcres se 
slgtn surtiendo de las caías de que 
Venían skn¿o clientes hasta la Im
plantación del nuevo rtgimcn, crea
do por el Real decreto anteriormen
te citado* 

4. ° Las Juntas provinciales, en 
armonía con lo prevenido en el ' ar
ticulo 81 ¿el Reglamento de 23 de 
noviembre de 1916, dictado para la 
ejecución de la vigente ley llamada 
de Subslitencias, fijarán el en do 
de venta al detall de la gasolina en 
sus respectivas provincia», que en 
ningún caso podrá exceder de un 
20 por 100 sobre él de Hbrtca o al
macén, a cuya cifra, cuando se tra
te de localidades donde 10 existan 
fábricas o depósitos del indicado 
producto, habrá que aumentar el Im
porte estricto de los gastos de trans
porte desde el punto de origen al de 
destino. 

Lo'que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos alies. 
Madrid, 29 de nov.emb.-e de 1917.— 
Garda Prieto. 
Señor Comisarlo general de Abas

tecimientos. 

Excmo. Sr.: Vlitaa la» reclama
ciones formuladas por algunos Inte
rnados sobre el alcance del Real 
decreto fecha 24 del actual, con res
pecto al abastecimiento de benzol: 

Considerando que la precitada dis
posición tienepor fin exclusivo impe
dir, mediante restricciones del con
sumo de gasolina, que le llegue a 
una total paralliacló» de automóvi
les y motores, Indispensables para 
el tráfico y relaciones sociales, ya 
que la Importación de petróleos es
tá en absoluto suspendida, por lo 
que se señalaron en aquél, además 
de la gasolina, otros producto», a 
fin de conocer la existencia que 

htya de ellos e Impedir que con el 
pretexto de ntillzarlos se Invirtiera 
la substaeda que escasea y .motivó 
la diada dlsposldón: 

Conilderando que el benzol no 
aólo le aplica como catburante en 
los autos y motores, sino que «de
más tiene uses importantísimos en 
varias Industrias, puesto que, con 
mayor o mecer ctntldtdde toluol, 
sirve de primera materia en las fá- : 
brlcas de toluol químicamente puto : 
destinado a la fabricación de expío- . 
alvos del ramo de Guerra, y los ben-: 
zoles llamados petado» los gastan 
los ftbrícentet <e tetmátiecs, loa 
de otros objetos de goma,Impermea
ble», hules, barnice», así cerno los 
tluloicros y otre» Industríale», y que 
los tterzoles puro» ller.en cir pieos 
determinados en diferentes indus
tria»: •: 

Ccniiderando que per las razones 
expuestas, es preciso formular la 
conveniente t da r adón para impe
dir per juicios fáciles de tv i l t r en la 
determinación fija del indicado pre
cepto , limitando las de claraclcnes 
del benzol en los Inventarlo» a rque-
lias que se refieren al que puede 
sustituirá la gasolina en el servido 
de aulcmóvlles, eliminando de lates 
Inventarlos el berzcl y otros tipos 
que, por lo tanto, ha de quedar ex
cluido de las Intervenciones a que 
se refieren las prescripciones le ga
les aludida»; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), a pro
puesta de esa Comisarla general 
de Abaatedmlento», se ha servido 
disponer: 

I Q u e no afectan las dlspoil-
dones del Real decreto de 24 del 
actual a las fábricas, depósitos, al
macenes y despachos de venta de 
benzoles destinados a usos indus
triales; y : 

2.° Que el benzol destinado a 
reemplazar la gasolina para usarla 
en automóviles, como único que que
da su jeto a lo dispuesto en dicho 
Real decreto, deberá ser declarado . 
por sus poseedores conforme a ia • 
diada disposición j 

Dios guarde a V. E. mucho» anos. I 
Madrid, 29 de noviembre de 19Í7 .» 1 
Garda Prieto. i 
Sr. Combario general de Abaste- I 

cimientos. j 
iStcilt de] día 4 da diciembre de I f l ! " . ; 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL CRDEN-CIRCULAR 
Per Resl orden de 5 de cctibre 

del alio actual, el Ministerio de Fo
mento comunica a este de la Gober
nación, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Per Real decreto de 
6 de agosto del corriente año, que 
da nueva crgin'zadón a los seivi 
dos de Agricultura, se creen los 
Consejos provinciales ¿e Agricultu
ra y Ganadería, ceserde en cense-
cuencla, los actuales de Fcmento; y 
lleudo rotería la necesidad de que 
dlíhcs crgenltir.es f¡ircloren con re
gularidad y eficacia, si han de impul
sar el fcmer.lo y desarrollo de la 
Impértante riqueza egro-pecuarla 
que a su cargo tiene, 

S. M . el Rey (Q. D. O.) ha tenido 
a bien disponer se Interese de V. E. 
dicte las dlspcslclcnes opertuna», el 
cbjeto de que las Dlputoclonts pro
vinciales, al cesar Ies actualé» Con
sejes de Fcmento, conilrúen dotan
do a los niievos de Agricultura y Ga
nadería de las cantidades para per
sonal y material, con arreglo al ar
ticulo 56 del Real decreto de 14 de 
diciembre de 1859, y se les facilite 
local capaz y amueblado para se-
sienes y cflclnss.» -

Lo quede Real orden ccmunlco a 
V. S. para su conocimiento y cum
plimiento de lo dispuesto en la trans
crita disposición. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, l . " de diciembre de 1917.— 
Bahamonde. 
Señor Gobernador dvll de 

/Otala del d!a a de di«:ti&lire de 191*) 

Gahlerao shll de la pmflfldi 
~ " CIRCULAS 

El Excmo. Sr. Comisarlo gañera! 
de sbdsti c:mlentos, :n> dice, tele
gráficamente, lo que sigue: 

«Espero haga V. S. saber a íabrl-
cantes, almacenistas y revendedores 
de gasolina, que únicamente puede» 
expenderla contra bonos autoriza
dos por ese Gobierno civil. 

Hago presente neces'ásdes nacio
nales exigen restricciones consumo 
al limite, debiendo acompañar a la 
petición de bono, just ficación nece-

http://crgenltir.es


•Males p m Veinte d i u , y que los 
bonos no deben expedirse más que 
a Compañías ó Empresas matricula
das esa provincia, en cantidad mura 
superior a 500 litros.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial a los fines expresados en 
el anterior telegrama. 

León 6 de diciembre de 1917. 
El Gobernador, 

Fernando Pardo Sudrez 

D O N JOSÉ RODRIGUEZ. 
GOBERNADOR ctvn. INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por O. Joaquín 

Mugartegai y Mendoza, vecino de 
Bilbao, se h? presentado en este 
Gobierno civil una lottaocla, acotn-
pallada del oportuno proyecto, soli
citando la concesión de 12 000 litros 
de agua por segundo, procedentes 
del rio SI!, con objeto de utilizar di
cho caudal en un salto comprendido 
en los términos municipales de Pá
ramo del Sil y Santa Malina, dedi' 
cando la energía asi creada, a la ob
tención de fuerza motriz para utos 
industriales y al alumbrado. La toma 
de agua se sitúa Inmediatamente 
aguas abajo del puente de Páramo, 
en el kilómetro 36, bectometro 4 de 
la carretera de Ponferrada a La Es
pina; su coronación está 21 metros 
sobre la rasante de la carretera, en 
el punto de referencia. La altura 
máxima de la presa es de 28 metras. 
El canal de conducción se desarrolla 
por la ladera derecha del río Sil. 
con una rasante uniforme de 0,0005 
por metro lineal de pendiente. La 
longitud total de! canal es de 17.500 
metros, devolviéndose las. aguas al 
río Sil, frente al pueblo de Santa 
Marina,uno» 500 metros aguas arri
ba de la confluencia del arroje de la 
Rienda. 

Loque se hsce público penique 
las personas o entidades Interesadas 
puedan f ocmular reclamidones du
rante un plazo de treinta días, a par
tir de la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Instrucción de 14 de junio de 1883, 
en su srt. 15; edvfrt/endo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 24 de noviembre de 1917. 
¡osé Rodríguez 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LEON 

CIHCULAR 
Tiempo más que suficiente han 

tenido los A'caldes de los Ayunta-
mk-ntos que ss citan en la adjunta 
relación, para remitir la estadística 
de ganadería, según se les ordenó 
por circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 10 de agosto último; y 
como quiera que se trata de un ser 

Carrizo 
CastrUo de loa PoHkzares 
Llamas de la Ribera 
Santa Marina del Rey 
Vlllsgatón 
Vniaungll 
Alija de los Melones 
La Antigua 
Laguna de Negrillos 
Pozuelo del Paramo 
Quintana del Marco 
San Esteban de Nogales 
Santa Marta de la lala 
Santa Marta del Páramo 
Vlllszala 
Zotes del Páramo 
La Vedlla 
Bollar 
La Rob'a 
Rodlezmo 
Valdeteja 
León 
Armunia 
Carrocera 
Mansllla Mayor 
Rloseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Valverde de la Virgen 
VlUasabariego 
Valdesamarlo 
Vegarienza 
Ponferrada 
Alvares de la Ribera 
Barrios de Salas 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Polgosode la Ribera 
Molinaseca 
San Esteban de VáMueza 
Posada de Valdeón 
Puebla de Ullo 
Priora 
Valderraeda 
Sahagfin 
Almanza 
Cateada del Coto 
Cutromudam 
Grajal de Campos 
S hélices dd Rio 
Villaverde de Arcayos 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Campazas 
Clmanesdela Vega 
Fresno de la Vega 
Gusendos de (os Oteros 
Toral de los Guzmanes 
Vlllabraz 
VllIademordetaVegi 
Arganza ^ 
Balboa 
Berlanga del Blerzo 
Cacabelos 
Cemponaraya 
Carracedelo 
Gorullón 
Rabero 
Sancedo 
Trabadelo 

M I N A S 

í Por Real orden de 28 de novlem-
¡ bre, se ha dispuesto lo siguiente: 

vicio"que no "puede "dVmorarse," les í . JUM^1Í(.®L«^Í? n H ' i H l i h t i n ' 
prevrfga que si en el preciso térml- ¡ \ V ^ n f ^ f J ^ 3 ^ ^ A ^ I Í 
no de diez días no lo cumplimentan, ^ ^ Z ^ l ^ S ^ ^ J ^ » 
se les Impondrt el máximum de la ^ R , * ^0Í Í2Í2 .M?SSH!S!S« 

pül con la que desde luego quedan „ . „ * . „ } , . . *.cmntimlen. 
conminados, fin perjuicio de' exigir
les ¡a responsabilidad a que hubiere 
lugar. 

León 4 de diciembre de 19I7.=-EI 
Vicepresidente, José Arlas Valcarce. 

Relación que se cita 
Astorga 
Senavides 

contratos pendientes de cumplimlen 
to. Indicando, la caníidad comprome
tida y aun no servida, el nombre y 
domicilio del adqulrente, el punto 
de destino y el que se considere 
más adecuado para el embarque o 
carga y la fecha de cada contrato, a 
fin de que ordenados esos datos, 
puedan ser utilizados por la Dlrec-

: dón de Obras públicas psra f adiltar 
| las determinaciones de ésta en ma 

terla de transporte marítimo y te' 
rrestre.» 

Lo que se hsce público pan n 
conocimiento y demás efectos a to' 
dos los explotadores. 

León 3 de diciembre de 1917.— 
El Ingeniero Jefe, / . Revilla. 

DON JOSE RKVíLLA Y HAYA, 

tSTA 
Hago saber: Que por D. Boolfa 

do Rodríguez Riego, vecino de León, 
ae ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 15 del 
mes de noviembre, a la* doce y dn-
cueuta minutos, ana solicitad de re
gistro pidiendo 26 pertenencias para 
lamina de plomo llamada Comple
mento a Asombro, tita en loa para
jes «Las Labiada* y Cajuela,» tér
mino de Oragonte, Ayuntamiento de 
CoraUda. Hace ta detígoadón de las 
diadas 28 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. del registro «Asom
bro,» núm. 5.819, y de él se medi
rán 200 metros al O., colocando la 
1.* estaca; de ésta 100 al N., la 2.*; 
de ésta 200 al O., la 3.*; de ésta 100 
al N . . la 4 » ; da ésta 100 al O., ta 
5.a; de ésta 200al N . , la 6 •; de ésta 
100 al O., la 7 *; de ésta 200 al N . , 
la 8.»; de ésta 300 al E , la 9.*; de 
ésta 100 al S.. la 10; de ésta 200 al 
E . l a 11; de ésta 100 al S., ta 12; 
de ésta 100 al E , la 13; de ésta 100 
al S „ la 14; de éüta 100 al E., ta 15: 
de ésta 200 al S , Is 16: de ésta 100 
al E.. la 17; de ésta 100 al S., la 18, 
y de ésta con 200 al O , se llegará 
al punto; de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
soltdtada». 

Y habiendo hecho coaltar a«to In
teresado que tiea* raallzado al da-
pósito prevenido por la Ley, aehs 
admitido dicha solicitud pordeaato 
del Sr. Gobernador, sin parjuido d* 

Lo que se annnda por medio del 
presente edicto para que en el tér-
orino de sesenta (Bas.conlados desda 
ta fecha, puedan pianaalat en «I 
QoUenio dvU sus oposiciones los 
fue se consideraren coa derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente Den* el núm. 6.104. 
León 24 de noviembre de 1917.— 

J . Revilla. 

Hago saber: Que por O. Felipe 
de Oqulza y Gway, vecino de Aban
to y Ciérbana (Vizcaya), se ha pre
sentado en e! Gobierne civil de esta 
provincia en el día 20 del mes de no
viembre, a las diez y veinte minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Filo,t\\a en el paraje «mon
te Asear, MérmlnodeBesande.Ayuo-
tamiento de Boca de Muérgano, y 
Muda por el E., con la mina «LaAmé-
rica,» núm. 3 898; por el S., «Per
la.» núm. 4.765; el O., terreno fran
co, y N . , con el registro «Silvio.» 
núm. 5.754. Hace la designación de 
fas citadas 12 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2 / estaca de la mina «La Améri
ca,» núm. 3.898, y de éste se medi
rán al N . 15° 50' O. haita llegar al 
limite del registro •Silvio,» 300 me

tros, colocando la 1.a e s t á n ; de ésta 
400 al O. 18» 50' S., la 2.a; de ésta 
300al S. 15"SCT E . yde é ta 400 
alB. 15*50' N . , se llegará al panto 
de partida, quedando cerrado el pe-
rtmetro da tas pertenencias saUd-

Y bebiendo hecho constar este In 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per jaldo da 

Lo que ae anuncia por medio dai 
presente edicto para que en ti tér» 
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Qo-
Wemo civil sus oposiciones los qne 
sa consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solldtado, tegáa 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 117. 
León 24 de noviembre de i & i 7 . « 

/ . ReHUa. 

Hago saber: Que por D. Angal 
Beltrán Alvarez, vecino de Rloseco 
de Tapia, ae hs presentado en el 
Gobierno dvil de esta provincia en 
el día 20 del mes de noviembre, a la» 
once horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 24 pertenendas para la 
mina de hulla llamada Angelito, alta 
en término de Viflayo, Ayuntamien
to de Carrocera. Hace la deslgoa-
dón de las dtadas 24 pertenencias, 
en la forma sigílente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata recientemente hic iuea 
un carbonero existente en el arroyo 
que desciende de ta collada de Val-
bueno, y de él se medirán 350 me
tros al S., colocando ta 1.a estaca; 
de ésta 800 al B., la 2 »; de ésta 40? 
a lN . l a 3.a; de ésta 600 al O , ta 
4.*, y de étta con 50 al S , se llega
rá al puAto de partida, qaedando ce
rrado el perimetro de las perienen- . 
das so lidiadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene real t u do el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se manda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
so fecha, puedan presentar en a l 
Gobierno dvil sus oposiciones ton
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Ei expediente tiene el núm. 6 118. 
León 24 de noviembre de 1917.— 

I . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Blanco, vecino de La Robla, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 23 del 
mes de noviembre, a ¡as diez horas, 
una solldtud ds registro pidiendo 20 
lertenencias para la mina de hulla 
lamada Calveta, sita en el paraje 
«Madlernagos,» término y Ayunta
miento de Carrocera. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
das, en la forma siguiente, con arres 
gloalN.m.: 

S i tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la finca-prado pro -
piedad de Alvaro Polo, vecino da. 
Santiago, alta encima villa, y dé él 
se medirán 100 metros al N . , colo
cando la 1.* estaca; de ésta 1.000 al 
O., la 2.a; de ésta 200 al S , la 3.*; 
de ésta 1.000 al B., la 4.a, y de ésta 
con 100 al N . , se llegará al punto de 



3 

yatlMs, quedando cefrado el perí
metro de la* pertenefldai 10licitadas 

V kaMaodo tMcbo constar HU In 
tereaado qna «ene reaHxedo al da 
pdalto prevenido por la Lay, aa ks 
admitido dteha loUdtud por dacra ; 
te del Sr. Qofeamador, sin parjaldo 
da tareero. 

Loquaa*annnda poraadlodal i 
preiaate edicto pan que an el t é r 
mino da sesenta dial, contados das- ! 
da n fecha, puedan ptasentir an al . 
tloWanto civil aat oposidoaas loa i 
(|aaaecon*ldenreacoa deradto al -* 
todo o parte del temno agüeitado, i 
aadda piMlane al art. 94 da la Ley. • 

El espediente tlsoe el BSm.6.129 
teda 86 da noflemhreda 1917— 

/ . Rtvilla. 

Hego saber: Qae por D. José Saé-
rez Huerta, Vidaorda La Vid, se ha 
presentado en «> Qobicmo d«ll da 
esU provincia en el día 17 del mes 
de noviembre, a lo* once y quince, 
aoa soüdtnd de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Amistad, tita en término de 
La Espina, Apintamlento de Iga :fl«. 
Hace la detlgnaclda de las citadas 
20 pertenencias, en la forma siguien
te, con arregio al N . 

Se tomará como panto de partida 
la estaca 4.* de la concesión «Leo
nardo 2.°,» núm. 4051, y de él se 
medirán 200metros al E., colocando 
la 1.* estaca; de ésta 200 al S., la 
2.*; de éste 1.20O al O , la 3 *; de 
ésta 100 al N . , la 4.*; de ésta 400 al 
E., la 5.'; de ésta 100al N . , la 6 *. 
y de ésta con 600 al E , t e l i eg i r i 
al ponto de partid], quedando cerra
do el perímetro d i la* parteoenclas 
solicitadas. 

V hablando hacho constar asta la 
taresado que tiene raalisado al da-
pósilo prevenido por la Ley, sa bs 
admitido dicha sofldtad por decreto ' 
daiSr. Qobarnador, sin partalclo da 
iarcaro. 

Lo qaa.se annnda por medio da' 
presenta edicto para qna an a) tér
mino de sesenta dias, cántalo», das-
da SE lecha, pnadaa presentar en ai 
Gobierno civil su* oposidoaas los 
qu« sa consideraren coa derecho *\ 
todo o parta del terraoo solicitado, • 
jiwiín praviana al ort. S4 dala Ley. ; 

Si axpadlaate tiene al nám. 6 115 ; 
León 27 de noviembre da 1917.— 

/ . ReviUe. I 

AUDIENCIA TERRITORIAL •] 

DB VALLADOLID j 

Sicrelaría de gobierno j 
LISTA de los Adjuntos y suplentes 

aara tedos los Juzgados municipa
les de la provincia de León, nom
brados por la Sala de gobierno 
de ia Audiencia Territorial de Va-
iladoüd. con arreglo a la Ley de 
5 de agosto da ¡907, y que se 
publica da orden ds! llmo. Sr. Pre
sidenta de la misma, en cumpli
miento da la regla 3.* del art. 11 
dedichí Ley. 

Par t ido j u d i c i a l de L a V e e l l L 
Bo.lar 

D. Víctor González Rodiiguez 
D. Adolfo González Rodríguez 
D. Justo Alonso Rodríguez 
D. Gregor o AWnrez Martínez 
D. Oo.nlng) Simó Amat 
B. Maximino Reyero González 

Cármenes 
O. Isaac Diez G j n z ü e i 

D. Isidro Canseco Fernández 
D. Ramón González Alonso 
D. Tomás Mordn Ofec 
D. Marcelino Diez González 
D. Ignacio González Crespo 

L a Ercitta 
O. José Sánchez Valladares 
D. Amador López Gutiérrez 
D. José Puente Rodríguez 
D. Leovfgildo Sánchez Llamazares 
D. Eplgmenio Sánchez Llamazares 
D. FeHciano Rodriguez Gsrda 

L a Robla 
D. Ludnlo B anco Alvarez 
D. Patrldo Pidalgo Blanco 
D, Isidro Fernández Flecha 
D. Jnsé Sánchez Peláez 
D. Gumersindo Qvcfa Plsooero 
D. Joaquín Girda Gírela 

Ca Veeilla 
D. Joaquín Alvarez González 
D. Baltasar Alvarez Girda 
D. Juan Rodríguez AlVarez 
D. Hermenegildo Tatcdn García 
D Justo Fernández Fernández 
D. Alonso Tascón Tascón 
D. Laureano GeUno Diez 
D. Alejandro Diez Alvarez 
D. Hsrmógmes Qjtino Diez 
D. Pedro Diez Qsrds 
D. Lázaro González Sierra 
D. Laureano Rodríguez Gmzález 

Mataltana 
D. Aurellano Lanza Diez 
D. Celestino Garda Tascón 
D. Vicente Gutiérrez Blanco 
D. Pedro Burgos Gutiérrez 
D. Celestino González Garda (me

nor) 
D . Ambrosio B i r g n A'onso 

Pola de Goráón 
D. Fiorentino Martínez Yagas 
D . Antonio Tejeiro Contreras 
D.Híüodoro Villa Gsrda 
D. Teófilo Gatiérrez Costilla 
D. Pascual AiVarez Rimos 
D. Sécundino Suárez Blanca 

Rodiezmo 
D. José Alvarez Suár'Z 
D. Santiago V¡Au-!!a González 
D. Gabriel Vihuela Sayón' 
D. Uldro López y López 
D. Juan Morán Alonso 
D. Manuel Adas A'vsrez 

Santa Colombi de Cumefto 
D. Leondo Robles Diez 
D. Laureano Bello García 
D. Lucas Sierra Castro 
D. Sinforiano Robles González 
D. Emilio González Aivyez 
D. Cástor Robles Uamazarez 

Soto y Amío 
D. Manuel Alvarez Ordás 
D. Gregorio Gonzilez Ginzález 
D. Lscndo Diez Alvarez 
D. Antonio Blanco Mirante* 
D. Nicanor Alvarez Arias 
D. José Gaoaflón Alvarez 

Valdelngueros 
D. Miguel Orejas Martínez 
D. Reglno González 
D. Pascual Gitiérr-z Orejas 
D. Benigno Fernández González 
D. Eugenio Suárez Garda 
D. Antonio González Fernández 

Valdepiélago 
D. Constantino Alvarez Diez 
D. Pedro López Alvarez 
D. Joaquín Alvarez Sierra 
O. Isidro Gsrda López 
D. Manuel López Prieto 
D. José Prieto Sierra 

Valdeteja 
D. Benito Fernández Diez 
• . Matías Alvarez Alvarez 

i 

: D. José Morán González 
i D. Sabas Diez González 
í D. José Fierro Alvarez 
' D. Aurellano Alvarez Alvarez 

Vegacervera 
D. Ambrosio González González 
D. Fernando Colín Fernández 
D . Eleuterlo Fernández Tascón 
D. Ramón Canseco Robles 
D. Aurellano Barrio Gutiérrez 
D. Ildefonso Alvarez Tascón 

Vegaqaemada 
D. losé Fernández Sánchez 
D. Florlano Garda Fernández 
D. Adolfo Fresno González 
D. Pablo Aller Sánchez 
D. Ceferino Diez Sánchez 
D. Jadnto Rodríguez Diez 

P a r t i d » j u d l e l a l 4a L « ¿ a 
Armunia 

D. Gabriel Fidalgo Gallestegul 
D. Guillermo González Arlas 
D. Manuel Alonso Fidalgo 
D. Donato Alonso G-irda 
D. Enrique A'varez Fernández 
D. Gregorio Alvarez Alvarez 

| Carrocera 
i D. Dionisio Morán Alvarez 
j D. Antonio G*rda Alvarez 
í D . Dionisio Gutiérrez AlVarez 
! D. Manuel Vlnayo Alvarez 
í D . Matías Mayo Muftlz 
l D. Santiago Fernández Rodríguez 
\ Chozas de Abajo 
i D. Salvador Fidalgo González 

- Blas Colado Fierro 
Manuel Fidalgo Garda 
José Rey Diez 

D. Manuel Gutiérrez Fierro 
D. Emeterio Pérez Rebollar 

Ctmanes del Tejar 
D. Faustino Diez Fernández 
D. Pantaleón Fernández Diez. 
D. Pablo Gómez Diez 
D . Gabriel Suárez Sánchez 
D . Jerónimo Fernández Garda 
D. Santos Garda Román 

Cuadros 
D. Tomás Fernández Valbaena 
D. Lino Garda González 
D. Valentín Garda Fernández 
D. Rafael Moya Alonso 
D. José Martínez Mallo 
D. Lucas Gírela y Garda 

(¡anafe 
D. José González González 
D. Claudio Gjtiérrez Gutiérrez 
D. Benjamín Canseco Valbueaa 
D. Nicanor Diez Ordóüez 
D. Justo Valdés González 
D. Cayetano López Valbaena 

Grade fes 
D. Enrique Soto Rodriguez 
D. Leónides Caso Zaplco 
D. SilVerlo Diez Espada 
D. Primo del Primo Fernández 
D. Canuto Urdíales Trigueros 
D. Bernardo López Soto 

\ L'ún 
i D. Baldomero Lobato Rodríguez 
5 D. Alvaro Rodriguez Garrido 
t D. Antonio Belinchón L'erena 
i D. Santos Crespo Fernández 
í D. Román Litera Pinto 
I D . Santiago Manovel Blanco 
i D. Gonzalo Llamazares Piflán 
t D . Juan Aguas Monreal 
j D . Miguel Egulagarny Fernández 
• D. Francisco Bcrje Mencla 
! D. Julio d&i Campo Portas 
; D. Juan GSmez de S. Pedro 
* D. Alejo Labanda Puente 
i D. Sinforiano Blanco 
' D. Baiblno Diez Rabanal 

D. Antonio Iglesias G xizález 
D. Anastasio Ríos Salagra 
D. Severtano Valdés Zorita 
D. Camilo de B as Heras 
D. Fernando Diez B anco 
D. Sinforiano Rey Montea 
D . Gabriel Valbaena Medina 
D. Juan Ropero Hernández 
D. Gregorio Ordás Gutiérrez 

Mantilla Mayor 
D. Valentín Diez Callón 
D. Pedro Robles González 
D. Indaledo Suárez Ramos 
D. Fermín Blanco Redondo 
D. José Sahellces Martínez 
D. Pedro Mea na Presa 

Mansilla de las Malas 
D. Prudendo Sanz Cascailana 
D. Antonio Guada Rodrigues 
D. Elias Rodriguez del Valle 
D. Miguel López Sacristán 
D. Orlando Arduras Velasen 
D. Nlcasio Sanz Cascailana 

Onzemlla 
D. Frollán Lorenzana Gitiérrez 
D Manuel González Rey 
D. Gaspar González Rodrlgnez 
D. José Casado VlUamieva 
D. Antonio Mazo Uazúe 
D. Manuel Garda Lorenzana 

Rioseeo de Tapia 
D. Manuel Girda A'varez 
D. Desiderio Gutiérrez Suárez 
D. Ramón Alvarez Fernández 
D. Desiderio Salvador Menéndez 
D. Simón A'Varez Garda 
D. Donato Gutiérrez Alvarez 

San Andrés del Rabanedo 
D. Tomás Vlilaverde VUlaverde 

» Mariano Trabajo Flórez 
> Pedro Alvarez Panlagua 
> Marcelino F i d a l g i G u z á l e z 
> Féiix Fernández Panlagua 
> Domingí Oblanca Obianca 

Soriegas 
D: Cristóbal Rodriga» Garda 

> Bltlnio Coque Garda 
> Santos Sierra. 
> Ricardo Rodrigaez González . 
> Ciríaco Llanos Garda 
» José Vliluela 

Saniorenia de la Valdoncina 
O. Santos Fernández Rodríguez 

» Santiago Alonso Fidalgo 
> Lorenzo Boto Pertejo 
> José Vllianueva Vidal 
> Eustasio Valcarce Fernández 
> Saturnino Escapa Villauueva 

Xaldefresno 
D. Aquilino Fernández Cartujo 

> Vicente Crespo Alaiz 
> A ".tonino Martínez A'onso 
> Cecilio Sánchez Alonso 
> Benito Robles Alonso 
> Felipe Estébanez 

Valrerde de la Virgen 
D. José Alvarez Rodríguez 

> Fernando Liib?nd:ra Rodríguez; 
> Manuel Alonso Dísz 
» Víctor García y Garda 
> Ambrosio Santos Soto 
> Gabriel López Gutiérrez 

Vega de Infanzones 
D. Amárrelo García y Garda 

» Luí? Goíiz41ezGircía 
: Eulogio AWarez Estébanez . 
> Bjrtoiomá Vegí Rodríguez 
> J.islliio García Fernández 
> Evaristo Soto Fidalgo 

Vegas del Condado 
D Benigno Perreras Llamazares 

> Alfredo Llamazares González 
> Florencio Bolso Jalin 
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^bFHUlfo C u á n Qonzálei 
» EagMio López Miara* 
» nádatelo Mirantes Catiro 

Viltadargos 
D . Andrés Fernández Garda 

» Manuel Fernández Rodríguez 
» Bermrdlno Fernández Carrizo 
> Andrii González Beneltez 
> Mantel Fernández Vldra 
» Natalio Martínez Puertea 

VHlafttilambre 
D i Jesús FMrez Méndez 

• Tomás Fernández Garda 
» Santiago Gatda Llamazares 
> Hilario Garda Diez 
» Clemente de Celia Pérez 
» Vfctnte Vlflnela Rodríguez 

Villcsabariego 
D . Antonio Santas Martas Diez 
D . Feüpe Modlno de la Madrid 
D . Antonio Prieto Rodriga ez 
D . Anselmo Llamas Sánchez 
O . Pablo Rodríguez Cafidn 
O . Angel Fernández Borda 

miatarid 
O . AntoHn Redondo Garrález 

» Rkxrdo Marga González 
» Migoei Fernández ^nénez 
» Mcdeato Redondo Msrtinez 
»Inocencio Vega Ibán 
• Argel Marlíntz Rodrfgnez 

Parrtks 
Cabril'aties 

O . Mariano Attzrez Martínez 
a Timoteo Castro 
• Gonzalo CttenllaaAMaKZ 
> Manuel Pérez Castro 
> Constantino Prieto 
> Rafael Atauéz 

Campo dé la Lomba 
D . Pedro Metón Garda 
O . Pedro Sierra Artes 
D. Pedro Garda Melcdn 
D. Celestino Calzón Bardón 
D . Fructuoso Diez Bardón 
O . Benjamín Diez y Diez 

Lineara 
D. Cándido-Aries Diez 
D. José Alvarez Rodríguez 
D. Germán Suárez Hnervo 
D. Branllo Fernández Alvarez 
D; haac Melcón Gtrcia 
D. José Quiñones Fernández 

¿as Omañas 
D . Gregorio Diez Martínez 

> Joaquín Dfez Blanco 
» Juan Cuervo González 
» Víctor Campelo González 
> Urbano Arlenza Pérez 
> Bernardo A vtrez Fontán 

Las Barrios de Luna 
O . Raimundo Fernández Suárez. 

» Mirlare Miranda Puente 
• Leonardo Fernández Alonso 
» Salvador Mcrán González 
» José Gonzélez Lópfz 
> Segundo Gutiérrez Alvarez 

Murías de Paredes 
D. Manuel García Alvarez 
D. Aurelio García Calzada 
D. Clementa Moreno Fernández 
O. Gabriel Rozas Alvarez 
D. Rupetto Porras 
D. Fernando Bardón Rubio 
O . Pedro Díaz González 
D . Joié Rozas y Rozas 
D. J o i é Alvarez y González 
D. José Tomé García 
D. Constantino Arlenza García 
D. Jo té Fuertes Bardón 

Palacios del Sil 
D. Slro Garda Fernández 

D. Victorino Sol Garda 
D. José Rita» y Llanos 
D. Da«M Alvarez 1 Alvarez 
D. Bernardo Goazálrz Benitez 
D. Gregorio Alba Rodríguez 

¡tiello 
D. Aorelteno Cadenas Pérez 
D. Teodora Suárez y Suárez 
D. Lope Valcane Suárez 
D. Dámaso Rabanal MeJcóa 
D. Valeriano Fidalgo Fernández 
D. Leonardo Marqués Alvarez 

Santa Marta de Ordds 
D. Agnstin Blanco Arias 
D. Maonel Dfez Gómez 
D. Santiago Altares Dfez 
D. Joaquín A;va>ez Gnriérrez 
D. Carlos Bdtrán Diez 
D. Joaquín Arias García 

San Emiliano 
D. Tcrfltfo Martínez AHarez 
D. Elias Garda Lorenzaoa 
D. Manad Aloaso Cabero 
D. Recaredo Rodr^uez Posa» 
D.Marlaao Martínez 
D. Florentlco AiVarez Arienza 

Villablino 
D. kné Madas Uama 
D. Becigno Rabio Garda 
D. Manuel Otero Gancedo 
D. Patricio Qulrós Gómez 
D. Corsino Valero Garda 
D. Mamml Qulflonea Garda 

Vegariema 
D. Indaledo Fernández AhMrez 
D. Tino González MaDo 
D. Martín Bardón Garda 
D. Cándido Bardón González 
D. Santos Alvarez Garda 
D. Manuel Llamas Ctccfnegos 

Valdesamario 
D. Nlcomedei Cuervo Diez 
D. Benito A Varez Diez 
D. Félix Gcrzákz Blanco 
D. Manad García Alvarez 
D. Ricardo Pérez Rublo 
D. Aquilino Pozo Fernández 

(Se continuará) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Santa Colcmba de Somoza 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oír redamaciones, los docU' 
memos áigoientes: 

Por término de quince días, el pav 
drón de cédulas personales, y por 
ocho, los repartos de consumos y 
arbitrios, para 1918. 

Santa Colomba de Somoza 85 de 
noviembre de 1917 — El Alcalde, Pe
dro Creipo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Según me partldpa un vecino del 
pueblo de Azndlnos, en la noche del 
día 6 del corriente se le extravió un 

Íiotro de treinta meses, calzado de 
.as cuatro extremidades, de alzada 
1,460 metros, próximamente, o sea 
7 cuartas, con un lunar blanco en car 
da anca, y otro endma de la cola. 

Lo que se anuncia al público para 
que la persona que lo haya encon
trado, lo comunique a esta Alcaldía. 

.' Sariegos 22 de noviembre de 1917. 
; El Alcaide, Cayetano Garda. 

? Alcaldía constitucional de 

Í Vegas del Condado 
Cumplidas les formalidades pres-

órdeneS'drcu-
1878, 5 de 

criptas en ha Reales ón 
lares de 3 de agosto de 
abril de 1879 y demás qi 
se citan, y la de 15 de febrero ds 

' A i 186S. el Aynntamiento y Junta de 
asociados que tengo el honor de pre
sidir, han acordado, en sesión de 13 
de septiembre dlUmo, con el fin de 
cubrir el défldt de 6.448 péselas 54 
Céntimos qne resalta en d presu-
paesto pan 1918, el arbitrio extraer-
dtaario de 20 céatlmoa porcada 100 
IcUograaos de lefias de todas ciases 
qoeee cooanman en esta localidad, 
excepdóc hecha de las que ae destl-
aena leiadastria, y d deSO cénti
mos de paaela porcada 100 kltogra-
mos de pnfn. 

Lo qne se hace público con safe-
dóna las regtas2.*y 3.*, disposi
ción 2.* de la citada Real orden de 
3 de agesto! de 1878. 

Vegas del Condado 90 de noviem
bre de 1917.—D Alcalde, Francisco 
Ltamazares. 

JUZGADOS 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de ínstraedón de esta capital y 

Por d presente efldo se hace sa
ber! Qne en miaplimiento de un ex
horto dd Juzgado de La Vedlla, re
ferente a la cansa argüida por esta
fa contra Vicente Fernández y Fer
nández, natural de Sin Andrés dd 
Rabanedo, se ha acordado sacar a 
subasta jndidal, las Ancas siguien
tes:' 

1.a Una tlaira, centenal, en tér
mino de^nt -Andrés dd Rabanedo, 
al sitio de los Caflicos, cibMa 18 
áreas y 80 centláreas, o sea 2 hemf-
ñas: linda O-, otra de herederos de 
Adriano Alcorta; M., erial; P., Pa
blo Láiz. y N., camino. 
- 2.a Otra tierra, centenal, en iér-

de Ferral, al sido de saco ró

sala de audiencia de este Juzgado,, 
siendo aqnéUa la primera. Se ad
vierte que al exherto no se acompa-
fia títulos de propiedad de las Ancas 
descritas; que no se admitirán pos
taras sin que cobran las dos tercena 
partea de la tasadón, ni lldtador 
qae no hldere el previo depósito 
que la Ley establece. 

Dado en León a 22 de noviembre 
da 1917.—Manad Gómez.—De su 
arden, Luis P. Rey. 

to, cabida 11 áreas * 75 ce 
o sea 5 celemines: linda O., otra dé 
henderos de Casimiro Vedlla; M . , 
otra de Juan Viejo; P , otra de Fran-
dsco Fernández, y N., camino.,. 

í .1 O t a tierra, centenal, en tér
mino de Ferral, al slUo del Barre-
rón, cabida 11 áreas y 75 cenB-
áreas, o ¿ea 5 celemines, Hnda O., 
otra de herederos de Juan Fernán
dez; M . . de Manad Santos; P , 
erial, y N . , camino. , 

4. a Otra tierra, centenal, en tér
mino de Ferral, al sillo de Pedro 
Portillo, sabida 18 áreas y 80 centl
áreas, o sea 2 h minas: linda O., 
otra de herederos de Teresa Fer
nández; M., otra de herederos de 
Isidoro Aivarez; P., Andrés Villa-
verde, y N . , erial. 

5. a Otra tierra, centenal, en tér
mino de San Andrés del Rabanedo, 
al sitio de los Moradlcos, cabida 9 
áreas y 40 centláreas, o sea una he-
mlna: linda O., otra de José Fernán
dez; M . . otra de Joaquín Alvarez; y 
N . , erial. 

6. a Otra tierra, centenal, hoy vi
ña, en término de San: Andrés del 
Rabaneds, ni sitio de las Vijaqueras, 
cabida 7 áreas y 50 centláreas, o 
sea 3 celemines: linda O., otra de 
Agustín Fernández; M. , Pablo Láiz; 
P., otra de herederos de Juan Ro
bla, y N., erial. 

Las seis fincas descritas fueron 
tasedne en 40 pesetas. 

Para la celcbradón de la subasta 
se ftñalá el día 28 de diciembre pró 
ximo, a las doce de la mailana, en ja 

Alvmz AhMrez (Felldta), natu
ral de VUlamartin del SU, de estado 
soltera, profesMo su seno, de X i 
a t a de edad, domMUada últlna-
menteen VUlamartin del Sil, Ayun
tamiento de Páramo dd SU, de don
de desapareció con su querido Fran-
daco Núdez Mfdera, da aadoaaU-
dad portugaeaa; procesada en causa 
sobre leilonai yjaoerte, por coase-
oteocia de éstas, de A-kedo Blanco, 
su conndno, comparecerá en tér
mino de diez días ante d Juzgado de 
instrnedón de Ponferrada para 
constltalraa en prisión..'.decretada 
por auto da esta íech»; bajo aperd-
bimiento de atr declarada rt beldé s í 
no lo verifica. 

Ponferrada 19 de noviembre de 
1917.—Alberto Paz.—El Secaetario 
jndidal, Primitivo Cabera 

Don Jetas Merino Castfllo, Jaez 
municipal de Vega de Infanzones. 
Hago saber: Que se halla Vacan

te la: plaza de Secretario de este 
Juzgado; y de conformidad a las 
dUposidones legales vigentes, se 
abre concurso per térarino de quin
ce día*, a contar desde tí siguiente 
al de la pubilcadón de este edicto 
en d BOLETÍN OFICIAL,-podiendo 

. hw aspirantes presentar, dentro de 
dicho plazo, sus solldtudes docn-

i , con arreglo al art.13 dd 
Re glamento de 10 de abril de 1871. 

Vega de infanzones 20 de noviem--
bra de 1917.—Jesús Merino. 

, — i — :'. - • • 
Juzgado municipal de Grajal 

de Campos 
Hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y- suplente de este Juz
gado munidftal, las qne se provee-: 
rán con arreg o al Red deaeto de 
10 de abril de 1871, se anundan 
para qne los qué deseen solicitarlas, 
¡o hagan en término de quince días, 
contados desde-la publicación de 
este anuncio en el BOLGTIN OFICTAL 
de esta provinda; advlt tiendo que el 
agradado no tendrá más derechos 
que los de arancel, 

Grajal de Campos 19 de noviem
bre de 1917.—El Juez municipal, 
Ensebio Domínguez. 

Con eprobadón del Protectorado . 
dd Ministerio de Instrnedón Públi
ca, se saca a vertfa en sub» ta pú
blica, por el Patronato de la funda
ción «Slerra-Pambley,» la cesa si
tuada en la calle de Ferraz, núm. 36, 
de Madrid. 

Se celebrará en dicha Villa y Cor
te el día 15 del corriente diciembre, 
a las cuatro de la tarde, en ia Nefa
ria de D. Luis Ssgrera, San Mar
cos, 44, donde pueden verse los tí
tulos todos los días, de diez a una 
y de cuatro a seis. 

Imp. de la Diputación provincial 


